
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

 Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)    

 

Medio de Control:  Ejecutivo 

Expediente:   110013336038201900281-00 

Demandante:   Advansek S.A.S  
Demandado:   Nación – Rama Judicial  

Asunto:    Trámite 

 

El 16 de noviembre de 20211 el Despacho decidió no reponer el auto del 24 de octubre 

de 2021, mediante el cual se ordenó correr traslado de liquidación de crédito efectuada 
por Oficina de Apoyo para la Juzgados Administrativos. A través de correo electrónico 

del 18 de noviembre de 20212, la apoderada judicial de la Rama Judicial presentó 

liquidación de crédito, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

446 del Código General del Proceso, por tanto el Despacho dará traslado de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por la apoderada 
judicial de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, LIQUÍDENSE las costas fijadas a folio 331 del C. No 2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2ec2f848f3096d8c0dd7cd37b7b742c17b54efa68a029a8e4ba92818a88f305f 
Documento generado en 18/04/2022 05:36:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Ver documento digital “16.- 16-11-2021 AUTO RESUELVE RECURSO REPOSICIÓN”. 
2 Ver documentos digitales “18.- 18-11-2021 CORREO” y “19.- 18-11-2021 LIQUIDACION DEL 

CREDITO”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: cr_asocontables@hotmail.com , nobel.florez@computelsystem.com;  

Parte demandada:  cmunoza@deaj.ramajudicial.gov.co, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.coo;  
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